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Señor 

~anto Doraingo , R. D. 
Marzo 24 , 1931 . 

Presidente de la Cámara de Diputados 
CIUDAD.-

~efior Presidente: 

Lprobado por esta eámara , ,., 

pliceme remitir i Ud . para los fines consti­

tucionales el _)ro ecto de Ley ,por cuyo medio 

se agregan algunos párrafos al art . 21 de la 

Ley <.brgánica de señanza Pública . 

ltentamente le saluda 
<"l 

----- • ,:ugüso6iot t ln -
·rice Presidente en :funciones 

de Presidente del Senado . 
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! 
elor 
ajf ael -1o 

_ :vesi den te 
CfUD D .. -

San to Dor1-d11go • ~: . f; • 
.1urzo 24, 1'131 . -

rucjíllo • 
de la apublica 

~slor >residente: 

... 

viso á Ud . recibo de su oficio 

1804 de fecha ~3 del corriente y del royeo­

to de ,ey que aere a v rios párrafos al ar . 1 

de la ey Orgánica de m1.seüanza úb lica. 

láce1 e participarle que aproba­

do por el Senado en su ses ion de hoy ,f ué remi ti­

do ii la Cámara de ,1;iputados para los f.i.nes cono-

t1tucionales . 

. R/ 

--=~ , _ __,.-u '-'-t t c., l. . \. ... 1 ,. i.l n 
~ ~ice- residente eu funci0nes 

de residente del Senado • 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. santo Domingo, R. D. 
Marzo 23, 1931. 

A los 
Honorables Miembros del senado 
palacio del senado 
Ciudad.-

señores senadores: 

Tengo el honor de remitir á. Uds., 
adjunto á la presente, para la consideración 
y aprobación del Honorable Congreso Nacional 
el adjunto proyecto de Ley. 

Dios patria y Libertad! 

rr j .-
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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CONGRESO NAC IO N AL 
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EL CONGRESO NACIO~AL 

EN NOMBRE DE LA REPU.1::3LIOA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Número: 

Articulo 1.- se le agregan al Artículo 21 de la r,ey orgánica 
de Enseñanza pública de fecha 3 de Abril de 1918 
los siguientes párrafos: 

párrafo lo.- Todo Maestro ó Maestra Normal titular, 
ci'üe haya dirijido ó dirija por mas de 15 años con­
tinuos una Escuela Oficial ó Semi-Oficial en la Re­
pública y que de esa Escuela hayan salido· titula­
res que contribuyan ó hayan contribuido a su vez 
á la difusión de la Enseñanza pública siempre que 
antes hubiera ejercido el magisterio por mas de 
cinco - 5 - años y que no perciba ningún sueldo 
del Estado ó del Municipio, ó continúe en el ejer­
cicio de su profesión, tiene derecho, aunque no 
haya cumplido la edad de 60 años según se exije en 
este artículo, á una pensión vitalicia de $ 60.00 
mensuales. 

párrafo 2o. - Toda Viuda de un profesor que haya 
prestado servicios prominentes al país en la Ins­
trucción pública - primaria ó secundaria- y que 
además haya desempeñado en la Universidad de san­
to Domin~o una cátedra por más de 15 años, tiene 
derecho a una pensión vitalicia de $ 150.00 men­
suales mientras no contraiga nuevo matrimonio. 

párrafo 3o.- para obtener estos beneficios los in­
teresados se dirijirán al Consejo Nacional de Edu­
cación presentando las pruebas docume11tadas ó tes­
timoniales que justifique su derecho, y si este a­
prueba por una ordenanza la solicitud, la remiti-
rá al poder Ejecutivo para los fines constitucio­
nales. 

Artículo 2.- Las erogaciones que por este concepto tenga que ha­
cer el Estado se harán durante el año 1931 con dar­
ge al supe ravi t del presupuesto de este año consig­
nado en la Ley No. 61 y en lo sucesivo se harán fi­
gurar en la Ley de Gastos públicos de la Nación. 

DADA, etc. e te. 

rrj.-
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